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AUDIENCIA TF.RRITORl, AL
DM. .aLBACET E

José Ignacio Fernández -Luna J i-
ménez, secretario de la Sala de lo
civi l de la Audiencia Territo rial de
Albacete .

Por medio de l presente edicto q u e
se inserta rá en el u Bolet(n Ofic i a l de
l a Región de Murcia» ape lac i ón nú -
mero 233184 , y para que s irva de no-
tificación en forma al demandado-
ape l ado don Eladio Corredor B lanco
declarado en rebe ldía, se hace saber :
Que por la Sala de lo C lv il de es t a
Audienc ia y en los au tos d e que s e
hará exp resitin, se h a d ic tado l a
sentencia cuya cabeza y parte dispo-
sitiva dice as i .

«Sentencia número 18.-En l a
ciudad de Albacete , a 27 de enero de
1986. Vistos por la Sala de lo C ivi l de
esta Audiencia Tem[orial en grado
de apelac ión, lbs autos de juicio de-
clarativo ordinario de me nor cuantía,
segu idos ante e l Juzgado de Primera
Instancia de C ieza y promovidos por
don Antonio García Mata, máiyor de
edad, casado, adm inistrAdur y ve-
cino de Fortun a (bIUrcia)~ contra
don Eladio Corredor Blanco, mayor
de edad, casado, industrial y de la
m isma vecin dad que el an[eriür , so -
bre obras de pared medianera y d ivi-
soria de p ropiedad; cuyos autos han
ven ;db a esta Superioridad en virtud
de recurso d e apelación que , contra
la sentenc ia dictada por el señor juez
de Primera Instancia de dicho Juz-
gado con fecha 24 de febrero de 1984,
interpuso el ind icado demandan-
te, que ha estado representado en
esta segunda instanc ia por el pro -
curador don Fra ncisco Ponce Riaza
y di rigido por e l le trado don Juan Y. é -
rez-Te mplado, y por la incompare-
cencia de l demandado-ape lado, este
lo ha estado por los Es trados del
Tribunal . K . . : n

Fal lamos : Que est imando el re-
curso de ape l ac ión interpue sto por el
demandan te don Anton io Ga rc ía
Mata, contra la sen tenc ia dictada en
24 de febrero de 1 984 por el seño r
juez de Primera Instanc ia de Cieza ,
debemos revoca r y revocamos dicha
reso l ución im pugnada, y, en su vir-
tud, acogie ndo l a prete n s i ón dedu -
cida e n la demanda formulada por el
procurador don Ceferino Sánc hez
Balibrea, en nombre de don Antonio
García Mata, con tra don Eladio Co !

-rredor Bl anco , debCmos declarar y
dec l aramos válido lo in teresado en
l os núme ros 1 ° y 2 ° del súplico de
la demanda, co mo son : 1 .°) Q ue don
Eladio Corredor B lanco, en cumpli-
mienlo del contrato de 30 de agosto

de 1 982 . 1 evantará una pa red o muro,
a su cos ta, en la l ínea div i soria de su
propi edad con la del balnear io para
e l im inar e l hue C d-que abrió sob re te-
rrenos del bal neario, cuya serv idum -
bre no le pert enece , pared que a
par t ir de la línea d ivisoria construirá
en terrenos de l ba l neario, pa ra ser en
lo suces i vo p rop iedad de és te, y q ue
tendrá la longitud de l lindero co mún
y dos metros de altura, s i bien desde
la esquina de su local, hasta l a ca-
rretera, se e l evará sólo 50 ce ntime-
tros, para hacer el res to de la altura
de la alambrada, debiendo guarda r
las dista ncias que permita la Admi-
nistración del Es tado cuando llegue
a las prox imidades de la carrete r a ;
2 .°) Que dic ho señor Ca rretero
Blanco, debeel iminar de su pared la
conducción o cañería que vuelva so-
bre terrenos del balneario y cuantos
otros t ubos haya co l ocado, así como
efectuar e l recrecimiento de su ci-
miento a su costa; a cuyo dema n -
dado condenamos y es tar y pasar
por los anteriores p ronunc i am ien to s
y a rea lizar cuan to fue re preciso pa ra
s u efect ividad ; todo el lo s in hacer
declaración alguna sobre las costas
causadas en la primera instanc ia ni
de las que en esta alzada se ha n ori-
g inado . Así por e s ta nue st ra senten -
cia de la que se l levará certificac ión
al rollo de Sala, lo p ronunc i amos,
mandamos y €i rmamos :-Valentfn
f..ozano .--Em igdio Cano.-Dianisio
1'e tuel .-Rubric_ados» .

Cuya sentencia fbe publicada en el
mismo día de su fecha.

Dado en Albacete a 26 de febrero de
1986 .-José Ignacio Fernández-Luna

Jiménez .-El secreta rio.
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORCA

Doña María del Pilar Alonso Saura ,
juez de Primera Instancia número
U no de la ciudad de L.orea y su
pattido .

Por el presente edicto hago sabe r :
Que en este Juzgado y con el nú -
mero 45d e 19 86 se tramita expe-
diente de dominio de t racto in t e -
rrump ido de parte de la fi n ca que
después se expresará a instancia de
don Domingo Munuera García, ma-
yor de ed ad , agric ulto r , casado con
doña Juana Bast ida Llamas, vec ino
de Lorca, con domic ilio en la dipu-
tación de la Pulgara, c uya fi nca es la
siguienLe :

Un trozo de tierra en la dipu tac ión
de l a P u l gara d e e s te término, con

una casa albergue , marcada con el
número 1,26 y que ocupa una super-
Picie d e 39 me tros c u adrados, bajo l a
acequia de la Pulgara, con quince hi-
gueras, cuatro jinjoleros y algunos
granados . Consta de itna superficie
de 44 áreas, 13 centiáreas, igual a
una fanega seis celemines, tres
cuartas, una octava y vei nt icuatro
varas marco de la loc a lidad; l in-
dando por el Norte , don Fe lipe Ma-
rín ; Sur don Luis Zarandona; Este,
Francisco García y Oeste, don M i -
g u e l Abellán . De tal finca fue dene-
gada su inscripción en lo que res-
pecta a tres cuartas partes, una oc-
tava y 2 4 varas d e un celemín , por el
defecto insubsanable de carecer la
vendedora de dominio previamente
inscri to el cual figura á nombre de
doña Anse lma de Sauces y Salas si
bien con la equivalenc ia de 95
céntimos d e celemín. Siendo la
situac i ón regis tral que man t i ene
d i cha finca la siguiente : En favor de
don Domingo Munuera García, dicha
finca con excepción de tres cuartas
partes, una oc [ava y 24 váras de ce-
lemín al tomo 1129, folio 102 del li-
bro 989, finca número 17 .901, ins-
crippión 10,a y a nombre de doña
Anselma de Sauces y Salas 95 cén-
timos de celemín, o sean tres cuartas
partes, una octava y Vein ticuátro va-
ras de celemín al tomo 714, foüo 85,
finca número 17.901, inscripción 2 .8 ;
inscripción que se practicó con fecha
1 0 de febrero de 1894 .

A tal efecto se c i ta por med io del
presente a doña Anselme dé Sau¢es
y 5alas, o a sus herederos o ca u -
sahabientes, que se ignoran, y se
convoca igualme nte a las personas
que se ignoran y a qu ienes pueda
pe rjüd ioa r la inscripción, para q ue en
el t érm ino de diez días, a co ntar de
la publicación de este ed i cto, puedan
comparecer an te el Juzga do y alegar
lo que a su derecho convenga .

Dado en Lorca a 27 de febrero de
1986.-El juez de Primera In s tancia,
María del Pilar A lonso Saura.-E l
secretario . 1
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Su árez , magi s trado
juez de Primera lnstancia número
Uno d e Mu rc ia . _

Hago saber : Que encontrándose
en domiciiio desconocido la deman-
dada , « Grupo Internacional de l


